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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), B. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás- personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

EST A D O

Artículo 2-°

Los productos naturales o fabrica
dos, enumerados en el anejo A, origi
narios y procedentes de España,. de 
las islas Baleares y Canarias, o de las 
Posesiones españolas, no serán some
tidos en ningún caso-, a su entrada, en 
Suecia, a derechos superiores a los 
establecidos en dicho anejo, compren
didos todos los impuestos adicionales.

Todo producto originario y proce
dente de España, de las islas Baleares 
y Canarias o de las Posesiones espa- 

; ñolas, así como los enumerados en el 
j referido anejo,, no serán sometidos en 

ningún caso, a su entrada en Suecia, 
a derechos superiores a los. que so 
aplican o puedan ser aplicados con 
respecto a la Nación más favorecida.

Artículo 3.° ;

Los productos naturales o fabrica
dos, enumerados en el anejo B> ori
ginarios y procedentes de Suecia, no 
serán sometidos en ningún, caso, a su 

' entrada en España a* en las islas Ba
leares, a derechos superiores a los es
tablecidos por dicho anejo, compren
didos lo5 impuestos adicionales.

■ Para dichos productos se concederá 
\ a Suecia, además* el beneficio de toda 
; reducción de"derechos de entrada, in

feriores a las cifras previstas en el 
anejp B, que- España- puete otorgar en 
virtud de un Convenio concertado oí 
dé toda: otra medida tomada después 
de la firma del presenta Convenio,, pa-

* raí los mismos productos de una ter
cera Potencia:

i Todos-, los demás productos origina-
* rios- y procedentes de Suecia, pagarán, 

a su entrada en España1 o en lás islas;
i Baleares los derechos previstos por la, 
. segunda columna de la tarifa usual
* español^ vigente a. la sazón.

Sin embargo,, los productos enu- 
merados en el anejo e)* originarios 

1 yr procedentes- d% Suecia, no serám 
sometidos a su: entrada en España- 

; o en las islas Baleares, a derechos* 
superiores a los que se apliquen o 
puedan ser aplicados: .respecto

f a lá  nación más favorecida.

Artículo 4.°

i Ambas: P a r t e s  contratantes se 
obligan: BueciaLenTb que respecta a 

. todos los productos originarios, y, 
procedentes de España, islas Ba
leares, islas Canarias y Posesiones 
españolas, y España, en lo que se 
refiere a los productos originarios 
y procedentes de Suecia, enumera
dos en los anejos B y O, a otorgar

se, recíproca, inmediata <c incomli- 
cionaiimeníe, todos los privilegios y 
favor, incluso los beneficios de im
puestos más favorables, resultantes, 
de modificaciones en la nomencla
tura aduanera, de espeeializaeiones 
y de observaciones o notas introdu
cidas en su. tarifa por medidas ad
ministrativas o legales o por Conve
nios concertados con una tercera 
Potencia.

Suecia disfrutará, además, de to
do favor o privilegio que España 
haya reconocido o pueda reconocer, 
a una tercera Potencia en relación 
a las “Disposiciones para la apli
cación de la T(arifa española” y 

; especialmente las de los núme
ros 4 y 5.

Artículo 5.°

Los productos naturales o fabri
cados, originarios y procedentes de 
Suecia, disfrutarán, a su entrada en 
las islas Canarias, y en las. Pose
siones españolas de todas las ven
tajas y privilegios que España haya 
otorgado o pueda otorgar a una ter
cera Potencia.

Artículo 6.®

Ambas Partes contratantes se 
comprometen a no establecer ni 
mantener ninguna prohibición y 

. restricción a sus recíprocas impor- 
, taciones o exportaciones que¡ no 

sean aplicadas igualmente a la im-
• portación o exportación de los mis
amos productos en el - comercio con 
> cualquiera, otro país que se halle en 
 ̂ las mismas condiciones.

'* Artículo 7.®
¡ Ambas Partes contratantes se ga-
• rantizan recíprocamente el trato dé 

Dación más favorecida, en todo lú 
que afecte al derecho de ejercer el 
comíercio y la industria, a adqui-

l; r ír  y poseer bienes muebles e in - 
muebles, y a las obligaciones lisca-, 
les.

, Artículo 8.°

IsQw negociante®* fabricantes y
• otros industriales españoles o sue-. 

eos que probaren por la posesión
J de una tarjeta  de identidad, expedi- 
j da por 1 m Autoridades competentes 
5 de su país: que están autorizados ei$ 

el país de su. domicilio, para ejer- 
cer su comercio o su industria yí 
que satisfacen ¡los impuestos y de
rechos establecidos por la Ley, po
drán, ya sea personalmente o por 
mediación de viajantes a su servi
cio, hacer compras en el territorio:

 CANCILLERAConvenio 
d e  C o m e r c i o  e n t r e  E s p a ñ a  

y Suecia.
Su Majestad Católica el Rey de Es

paña y Su Majestad el Rey de • Sue
cia, animados de1 idéntico deseo de fa_ 
yorecer el desarrollo de las relaciones 
entre España y Suecia* han resuelto, 
a este efecto*, concluir un- Convenio 
de Comercio y lian nombrado por Sus 
Plenipotenciarios respectivos:

Su Majestad el Rey de España, ai 
Excuso- Sr. D. Fernando' Espinosa de: 
los Monteros- y Eermejillo, Subsecre
tario del Ministerio de Estado,, y

Su Majestad el Rey de Suecia, al 1 
Encimo. Se. Woilmar Baatedm^ su En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerda de S. M. Católica;; 
los cuales, después de haber canjea
do sus Plenipotencias respectivas, ha
lladas en buena y debida forma, hani 
convenido lo que sigue:

; Artículo 1.°

Las dos Partes.; contratantes' se ga
rantizan recíprocamente,, para todo lo> 
que atañe al comercio-—importación,, 
exportación y tránsito—entre’ los dos; 
países, el trato de. Nación... más- favo
recida, a reserva de las disposiciones' 
especiales del artículo d¡.° siguiente,* 
relativas a la cuantía de los derechos 
ée entrada, y teniendo en cuenta las: 
disposiciones del artículo ó¿°

Cada una de las partes con tratantes* 
se obliga, en consecuencia1, a- conceder 
^  la otra el beneficio, inmediata^ e ln~ 
condicionalmente, de todos los1 privi
legios y favor que haya concedido o 
concediere a uña tercera Potencia, eni 
lo que atañe especialmente a las for
malidades aduaneras, al trato de las 
expediciones en las Aduanas, trans
bordo de las mercancías, almacenes 
de depósito, recargos, derechos inte
riores, así como derechos de accise o 
de consumo, derechos de exportación 
y' todo otro impuesto adicional o local.
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de la otra parte contratante, en las 
casas de productores y negociantes 
o en sus locales de venta y tomar 
encargos de las personas que¡ pro
duzcan o utilicen en su comercia 
o en su industria mercancías de Ha 
misma especie que la.s ofrecidas por 
ellos.

Los referidos comerciantes, in
dustriales o viajantes de comercio, 
provistos de una tarjeta de identi
dad, serán tratados, para las com
pras que efectúen o encargos que 
reciban, en lo referente a los dere
chos, tasas y facilidades, de la mis
ma manera que aquéllos de la na
ción más favorecida. Podrán llevar 
consigo muestras, pero no mercan
cías.

Los objetos susceptibles de un 
derecho de entrada, que sean im -a 
portados a título de muestras por 
tos referidos viajantes de comercio, 
serán, por una y otra parte, admiti
dos en franquicia de derechos de 
importación y  de exportación en las 
mismas condiciones que los objetos 
de igual naturaleza, importados por 
los viajantes de comercio, súbditos 
de la nación más favorecida.

Artículo 9.*

Las estipulaciones del presente 
Convenio, relativas al trato de Na
ción más favorecida, no podrán ser 
invocadas en lo que se refiere a 
las concesiones especiales otorga
das o que se puedan otorgar en Ha 
futuro a Estados lim ítrofes, con el 
fin de facilitar el comercio local 
de ambos lados de la frontera.

Queda entendido, además, que 
España, en virtud de las disposi
ciones deil presente Convenio, no 
podrá reivindicar privilegios, favo 
res o inmunidades que Suecia ha
ya otorgado u otorgase, ya sea a D L  
namarca o a Noruega, o a ambos paí
ses, en tanto que no los haya otorgado 

■ también a otra Potencia, y  que Suecia 
no podrá, en virtud de dichas dispo
siciones, reivindicar privilegios, fa 
vores o inmunidades que España 
haya concedido o concediese ya sea 
a Portugal o a Marruecos (zona 
española.), o también a las Repú

blicas hispanoamericanas, mientras 
no las haya concedida también a 

; otra Potencia^ ¡

Artículo 10. '■
El presente Convenio será ratifi-* 

cado por S. M. el Rey de España1 
después del cumplimiento de las: 
formalidades establecidas por las] 
disposiciones españolas vigentes, y  
por S. M. el Rey de Suecia después] 
de Ha aprobación del Riksdag.

Este Convenio entrará en vigo* 
diez días después del cambio de ra
tificaciones y  continuará vigenté 
durante, un período de doce meses. 
Si tres meses antes de la expira
ción de dicho período ninguna dé; 
las dos Partes contratantes lo ha: 
denunciado, permanecerá vigente' 
hasta el término de un plazo de tres 
meses, a contar del día de su de1-* 
nuncia por una u otra de Has Par
tes contratantes.

En testimonio de lo cual, los Ple*^ 
nipotenciarios respectivos hah fir-* 
mado el presente Convenio y  pues-* 
to en él sus sellos.

Hecho en Madrid, pjar duplicado^ 
el cuatro de Mayo de mil nove-* 
cientos veinticinco.— Firmado: F e r 
nando Esp inosa de lo s  M o n te ro ^  
(L . S.). —  Firmadoj; \V ollm ak  Bos-*
TRDM (L . S
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A N E J O  A

D E R E C H O S  D E  E N T R A D A  E N  S U E C I A

de la
<

NÚMEROS
tarifa sueca. DESIGNACION DE LA S  M ERCANCIAS

DERECHOS
en coronas suecas.

2 ' M inerales de todas clases, etc........................................ ............... Libres.
80 A rroz con cáscara 0 simplem.ente desprovisto- de la envoltura 

florea l ......... ....... ......... . . . . .......................................................... ...... Libre.
Ex 81 Arroz en grano....................................................... ......................................... 2.— Los 190 kilos.

91
105

Pa ja  y  heno, así com o hierbas no especialm ente expresadas........
F o rra jes  no especialm ente expresados, tales como heoeg de cer

veza y residuos de destilería , fo rra jes  de gluten, harina de. 
tortas de maíz y  de otras tortas oleaginosas, a3Í como hari
nas de gérmenes de maíz, aunque estén mezclados coií ma
terias an im ales ................................... ............... ....... ............ ...............

• Libres. 

Libres.
Ex 106 Uvas fresca s ...... .- .. . 0,35 el kilo. 

Libres.106 1/2 
107 b) 
107 b)

. 107 b)

109
109.

P látanos . . ...... ............... ......................... ....-.......... ...................................
E x N aran jas ................................ ............................................................. ............ 0,10 el kilo. 

0,10 el kilo.

0,10 el kilo. 
0,15 el kilo.

0,15 el kilo.

Ex L im ones -................ ............................................... .......................... . i ....,
. . " Ex.’

Ex
Ex

Frutas frescas 0 prensadas (p u lp a s ), m enos las naran jas y lim o
nes, com prendidas en ¡elrnúmert) 107 b) de la  ta r i fa . . . . . . . . . . . . .

Higos secos.......................... r.......... ............................ ..v:._.. ........
Cáscaras de naranja, de iíimón y  de naran jas am argas, se

cas 0 saladas. . . . . . . . . . .  * ...... . . . . . . .  ......................... .....................
Ex 110 0,15 el kilo. 

0,30 eí kilo.
113 Nueves y  demás no especia lm ente expresadas., así como ave lla 

nas y castañas............ .................. ............ ............................................
Ex 114 A lm endras ............................................................................. .... ................... 0,35 el kilo.
Ex 117 Frutas conservadas en esp íritu  de vino, v in agre  0 aceite 0 con

fitad ás, incluso el peso del envase............... ............ . . . . . . . . . . . .......
1'

6,40 el kilo.
0,15 el kilo.
0,05 el kilo.

0,25 el kilo.
0,12 el kilo.
0,25 el kilo.
0,25 el kilo.
6,09 el kilo.

(Yéa#e Protocolo final.)

Ex
Ex

118
120
123

Tom ates ............ ........................................................... ........................... ........
Cebollas .......... .............. ............. ........ ............ ........................... ....................

; H orta lizas sin denom inación especial, conservadas en esp íritu  de 
vino, vinagre 0 aceite 0 confitadas...........................................................

165 •
168
178
182
183 a 190

R ega liz sin adición de azúcar, e tc . . . . . ........................................... .
Ex
Ex
Ex

-Sardinas y  atún en, c o n se rva .... . . ........................................... .
A n ís  ......... .............. ........ .. . . . ¿, . . . . . . . . . . . . . . . .v.v.. . . . . . . . . .
A za frán  .................................................................. ....................... .
A lcoho les y  v in o s . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... ............. ...............................

Ex 194 Aguas m in era les ...................................... .............................. ............... Libres.
198 P ie les  y cueros no com prendidos en la  peletería , no apresta 

dos, e tc ......................... .................................................................................. Libres.
Ex 232 Corteza de corcho (incluso en pedazos reco rtad os ), así corno re 

siduos de corteza ds corcho.. ............... .......................... .................. Libres.
£65 Desperdicios de corcho, divididos m ediante tritu rac ión  0 algún 

proced im iento sem ejan te ........................................... ................... ........ Libres.
£66 ' B loques, placas, tubos, etc., de desperdicio de eoroho, com binados 

con m aterias ag lu tin an tes ....................  .........................»................. . 0,05 el kilo.

Ex

267
268

374
555

Boyas de salvam ento, de corcho eom binado con otras m aterias ... 
Tapones de corcho para botellas de todas clases, sin guarn ic ión ; 

suelas para calzado, incluso combinadas con otras materias, así ■ 
com o otros artícu los de corcho sin denom inación esp ec ia l......

Lana ..................— ...... ................... ............ ................. . — ...... . ....... ..
Sacos visib lem ente usados y fuera  de u so ........... .......... ........ .

0,10 el kilo.

0,29 el kilo. 
L ibre. 
Libres.

, Ex 871 I » v  ni^tola^ ....... . . . .......................... 0,75 el kilo. 

L ibre.

í 897 Cobre y sus aleaciones con el zinc, el estaño y  demáa metales 
no Dreeioso1* sin manufacturar 0 en bruto etc..... ............... .

932
933
946
947 
965

P lom o sin m anufacturar, incluso íla g r a n a l l a . . . . . v . . . . . Libre.
Hojas, tubos, alam bres etc., de plom o ............................................. Libre.
Z inc sin m anufacturar, incluso la g ran a lla ...
TI oí as clavos, alam bres tubos etc. de z in c ........¿-.••.....-.y. ................

Libre.
Libres

Obras de erte en m etales no p rec io so s .............................w . . . . . . . . . . L ibre.
970 Fijata rio m anufacturada, incluso la g ra n a lla ........................................................... Libre.

í* Ex 1.105 A ceite  de o liva  en .eascos u otros rec ip ien tes que no seaip los 
enumerados en el núm ero 1 106 ............ ............................................................................................. Libre.

Ex 1.108 Aocitf» de o liva  en roes nien tes de v id rio  0 b a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05 el kilo.
1.140

i X v O i l' C U G U ¿ i T w vil i uu » • ' vUij ItO » i VA MU * > A A

Acido c ítrico  y  ácido títrico , incluso el tá rtaro  y  la sal “ Seigmet- 
t e ’\ así com-o los demás tartra tos  de potasium , sodium y  
am m onium  , . .  . . ................................................................................................................................................................ Libre.

Ex 1.145 gflllpq Sja f fílnrnro de sndifB de todas c la ses .. . . . . . . . .  . . . . . . .y Libres.
Libres.1.167

4

KJ i_Vi vi ‘17 L/VJV'llLCX \ vrUI. lli 0 O \J i \J / UO 1/'.J \A í j

Mñrnnri n q v  ?? tyi al p*/* ................................... ........ ............................ ♦ •
A c*°\fft Ha f AnHtiíí . . ......................................v.»««*.v# _ 0,05 el kilo. 

L ibree c
E x 1.243 M aterias vegeta les  curtientes, así com o extracto de m aterias 

curtientes . ..................... .........  . . . . . . . . . . .
Ex 1.243 Acido tánico (fa n in ) .. . . . . . . * » • .* . . . ................... .............. .............• *..... V; : Li bre.
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A N E J O  B

DERECHOS DE ENTRADA EN ESPAÑA

NÚMEROS
DESIGNACION DE LAS1 MERCANCIAS

DERECHOS
de la tarifa española. en p e s e ta s .

5 Mármoles en tosco o en trozos desbastados, etc..*....*......... ..... 3,20 los 100 kilos.0 12,80 los 10Ó kilos.
64 Vidrio, cristal, etc., teñidos, grabados, tallados o decorados................ 100,00 los 100 kilos.Ex 64 Vidrierás de colores..................... .............................................. . 90,00 los 100 kilos.
70 Aisladores de vidrio para Híneas aéreas telegráficas o telefónicas. 24,00 los 100 kilos.
98
99

Traviesas para ferrocarriles........ . ....v...........-.■......... ....................
Postes y palos redondos de madera ordinaria y los rollizos para

minas*, hasta 25 cm. de diámetro........................ ........................
Maderas ordinarias en tablas, de más de 75 mm., vigas, tron

cos, etc., y madera para construcciones navales...................

1,04 los 100 kilos. 

1,25 los 100 kilos.
100

10,00 el metro cubico*
101 Maderas ordinarias en tablas de más de 40 basta 75 mm., in

clusive ............................. ....... ...... ...................................... ......... 11,00 el metro cúbico*
102 Maderas ordinarias en tablas hasta d  grueso de 40 mm., inclusive. 12,00 el metro cúbico#
107 Madera obrada en elementos para construcciones terrestres o

17,00 los 100 kilos.marítim a s .........................* .. . . ......... ... .7........ ¿ .
110
115.

Tironeos de madera para hacer pasta de papel........................
Madera ordinaria obrada, en objetos torneados o tallados, estén 

o no barnizados, etc..................... ............ ............ ......................

0,80 los 1.000 kilosV 

42,00 los 100 kilos.
EX 141 -Serrín (harina) de madera,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,80 los 100 kilos.

■ • ' - 101 Correas y cuerdas de cuero para transmisiones, tubos y demás
3,20 el kilo,

258 Acero fino al carbón para h e rra m ie n ta s .¿ "A .,. . . . .y . ................ 27,00 los 100 kilos.
Ad 258 Sólo se considerarán como aceros finos al carbono para herra-* 

mientas aquellos que contengan simultáneamente un mínimum 
de 0,6 por 100 de carbono y menos de 0,01 por 100 de azufre 
y 0,03 por 100 de fósforo.

259 Aceros especiales........ — ............. — .................... ..... w* 120,00 los 100 kilos.
Ad 272/* En estos números queda comprendido efi alambre de acero de

nominado “ Paragón” .
288
£95

309

Objetos de fundición en bruto, sin trabajo, de 1 a 25 kilos..........
Ruedas de hierro y acero de más de 100 kilos cada una para 

locomotoras, vagones y coches de ferrocarriles y  tranvías, etc... 
Piezas de hierro, acero o hierro maleable para el ajuste de

Piezas forjadas o estampadas, etc.:

30.00 los iOÓ kilos^

26.00 los 100 kilos.

40.00 los 100 kilos.

315 30,00 los 100 kil03.
316 35,00 los 100 kilos. '
317 42,00 los 100 kilos. •
318 'to ' de 10 gramos a 1 k ilo ................................... ........... 55,00 los 100 kilos.
329 Cables de alambre de hierro o acero con mezcla de fibras textiles. 45,00 los 1 00 kilos.
330
363

Cables que no sean de hierro o acero.................................. .
Herramientas de mano, con o sin. mango, para aserrar, cortar, 

raspar, Himar, etc .........,...^ ....................... .......................... .
Herramientas de mano, otras, con ’b 3in mango:

42.00 los i 00 kilos.

50.00 los 100 kilos.

' 364 20,80 los 100 kilos.
365 —  de menos de 1 kilo....... 32,00 los 100 kilos.
380

Tijeras de costura, etc.............. .................... ........
4,00 el kilo.

381 7,00 el kilo.
502 Piezas sueltas para motores de combustión interna.........r.v...*r, 135 00 los 100 kilos.
502 bis 32,00 la unidad.

• Ex 505 Locomóviles y máquinas de ’vapor semifijas de 2.000 a 10.000 
hilos ..... ..................... ............ . ... .. ... ... .. ...... 60.00 los 100 kilos.

56.00 los 100 kilos.

32.00 los 100 kilos.
29.00 los 100 kilos.

124,00 los 100 kilo3.

Ex 506
510

511 (1) . .

Las mismas, de 10.000 a 50,000 k ilos...................................... .
Turbinas a vapor: . . . . . .

—  de 10 a 25 toncadas............ .............................................
¡ de más de 25 toneladas,.... — ......... ....... ..<

Locomotoras de vapor, etc., para ferrocarriles, vía de menos
de 1 m etro ..... ... ... .. .............. — ------------ ------------- -------------

Locomotoras de vapor, etc., para ferrocarriles, vía de 1 nie
t o  y más:.

51,2 (i) Locomotoras de menos de 55 toneladas..... .................................... 104,00 los 100 kilos.
543 (i| 84,00 los 100 kilos.

Los números 511. 512 y 513 no beneficiarán'' d© las reducciones inscritas en la presente lista más
durante el períódo en que la producción nacional no satisfaga las necesidades del consumo interior.
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514 Piezas sueltas, etc., de locomotoras de vaoor............. .............. 124,00 los 100 kilos.

75.00 los 100 kilos.
80.00 los IOO kilos.

70.00 los 100 kilos.
60.00 los 100 kilos.;

515 Locomotoras, grúas, apisonadoras, etc., de Vapor, de aire com- 
• primido 0 gasolina...."......i. . ........ .......................... .....................

516 Locomotoras eléctricas................................................................ .
517

5,1.8

Locomotoras y otros vehículos automotores para circular so
bre carriles, etc...... ........................................................................

l]énders .................................................... .................. ......................
520
531 Volantes para máquinas de todas clases...... .. . ................... ....... ..

JLUU LvIlUo.
33.00 los 100 kilos.

27.00 los 100 kilos.
24.00 los 100 kilos,

68.00 los 100 kilos. 
4(8,00 los 100 kilos.
40.00 los 100 kilos.

72.00 los 100 kilos.

53.8 a) 
538 b)

540

Máquinas para labrar metales:
— de 10 a 20 t o n e l a d a s . . .....................
—  de más de 20 t o n e l a d a s . . , . ..................

Máquinas para labrar madera:
r—* de 250 a 500 kilos...................... ______________

'541
542
543

de 500 a 1.500 kilos................
~  de más de 1.500 kilos....... .......... ........... ..................... .

Aparatos y útiles empleados en las máquinas para trabajar ma
dera y metales y  nq comprendidos en los demás números del 
Arancel ........... ...... ........ .................................. ................. .

582

585

Máquinas para fabricar papel continuo hasta 50 toneladas y pie
zas sueltas de máquinas para fabricar papel......... ....................

Máquinas de todas clases destinadas -al movimiento de Ruidos:
de 100 a 500 kilos........ ..................... ......y

42.00 los 100 kilos.

85.00 los 100 kilos.
586
587

590
591
592
593

~  de 500 a 5.000 kilos............. ....... .. ...r........
de más de 5.000 k i l o s , . ................ ....  .......

64.00 los 100 kilos.
28.00 los 100 kilos.

Máquinas no comprendidas en otros números del Arancel.: 
-— ̂ hasta 50 kilos......... ......................... ................ 90.00 los 100 kilos.

80.00 los 100 kilos.
70.00 los 100 kilos.-
50.00 los 100 kilos.
48.00 los IOO kilos.; 

128,00 los 100 kilos,-

§—* de 50 a 500 kilos------- %*>!*.,...*♦»,.•, w-..•.
de 500 a 1.50.0 kilos....... ..... . yy.yy

=—> de más de 1.500 kilos,,____ _______________
f e  593 

615

£,9.1

Máquinastfrigorííicas y de congelar de más de 1.500 kilos...........
Accesorios de máquinas, etc...... ............................. .............. ,.,....vv
©ínamoa, electromotores, ventiladores acopiados a motores eléc

tricos, alternadores, transformadores, etc.:
Dínamos de 500 a L006 kilos......... ...............................r-............ 108,00 los 100 kilos.

67.00 los J00 kiloiSy
45.00 los 100 kilos.
36.00 los 100 kilos.

48.00 los 100 kilosY

90.00 los 100 kilos.
80.00 los 100 kilos.

2,00 el kilo.
2.40 el kilo.
2.40 el kilo.
2,50 el kilo.

2,20 el kilo.
‘ 0,80 los 100 kilos, 

0,80 los 100 kilos.

0*324
625
626

™  de 1,000 a 8.000 k i l o s . . . r
r—» de 3.000 a 5.000 kilos............. .v*v......................................
^  de más de 5.000 kilos...v.,................................................oie í

629 Grupos electrúgeno-s y máquinas oonmutatrices de más de 1,000 
kilos .................................

' Interruptores, cortacircuitos, limitadores de comentes, portalámpa
ras, suspensiones, etc., y material análogo auxiliar para instalacio
nes eléctricas constituidos por piezas -metálicas montadas sobre 
cualquier irateria aisladora, pesando por pieza:

« de 1 a 100 kilos.............. ...... ...........vr.-...........^.
633 ¡—1 de más de 1O0 k ilos........... . i.. ... .. ... ..........
643 Aparatos telegráficos y telefónicos, tablas ele conmutación y ms 

partes ............................................. ....................
7SH Velocípedos .............. ..... ....................... .......................... .....i h>\.. 
722 
723 

f e  723

789
386

Motocicletas, etc........... ...................... ... ...... ...... ......... ........... .
Accesorios de velocípedos y de motocicletas.................... .re
juegos de bolas y rodamientos anulares de bolas para velocípe

dos, motocicletas y side-ears...
Alquitrán ............................... M. . . . . . .tv?
N i trato s intétic 0, etc.... ............ .......  w.,.,, ,.......

i.02 i Pasta de papel mecánica............... ........... .................... . 0,80 los 100 kilos.

1.75 el kilo.

2.00 el kilo.
2.00 el kilo.
1.75 el kilo.

25,60 los 100 kilos. 
28,80 los 100 kilos*
1.00 el kilo.

1 246 Fieltros de lana 0 pelo, con 0 sin mezcla de fibras vegetales, 
fabricados en crudo.................................... ............ .................... .

1.247
1.248
1.249 
1.327 
1.331 
1.408
1.540

Fieltros de lana 0 pelo, con 0 sin mezcla de materias vegetales:
de menos de 300 gramos.......... (,..v..v....'....ví¿*..........

«  de más de 300 gramos.......... ................................. >v.. .v:o-í
Reforzados con fibras textiles......t í.. ...
Bacalaos ..................... ................ . . . . . . . , • . * - * .v*?
Otros pescados, etc.......... ............................................^rc**.......... .
Leche en polvo............................................................ ............. .
Gasas de madera;

“■ a > « • • » : • • • • « * . . . . . . . . . .  1 .  • ♦ . .  v . .  ’r r r . . .  • » * • « . .  .  . . . . . . . . . . .  » * • « « . .  . v v v . y > - .

f— ■ C  y .  ,  . . . . . . . .  . . . .  « y .  . v v y v . .  »r » v » " v . v .  .  * » .  .  . ' y - » ' . - . .  .  .  y . 'y y y y ^ y y * , .  « * , . * •

- d  . . . . .  • v . T .  í n  . - « « « « . . ,  . « . , . .  • t ¿ t ¿*  . » ' « " » K 9 C . M I * * •  . y y 7 . '. . - y *

1*5,00 los 100 kilos.; 
12,00 los 100 kilos*
8.00 \m 100 kilos.;
6.00 m  100 kiloab

— ----------------— — ------------ --------------------------■ « £
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Protoool© fina!.
En el momento de proceder ,a la fir

ma del presente Convenio, el Gobierno 
de S. M. el Rey de España y el Go
bierno de S. IVÍ. el Rey de Suecia, lian 
creído oportuno precisar los siguientes 
puntos:

1.° El Gobierno de S. M. el Rey de 
Suecia .se compromete a no aumentar, 
ni direc tomento ni. por. modificación 
de la graduación aleobótica actual, los 
derechos de entrada en vigor para las 
bebidas alcohólicas comprendidas des
de el. numero 183 al 100 del Arancel 
aduanero sueco.

2.° Dicho Gobierno se compromete 
a que España beneficie en. las mismas 
condiciones que cualquier tercera Po
tencia:.

a). De. Inda modificación que pueda 
decidirse en lo que se refiere a la gra
duación de los vinos aplicables a los 
vinos españoles, hasta 18° inclusive, 
tanto para los vinos naturales corno 
para, lo referente a los vinos necesi
tados de un aumento de graduación 
alcohólica para su venta comercial.

b) De toda libertad die comercio 
compatible: con. la legislación sueca 
para los vinos y atedióles, disfrutando 
dichos productos españoles, bajo todos 
los puntos de vista, del mismo trato 
que los productos similares imper tai
nos de cualquier otro país, de .todos los 
privilegios y facilidades establecidas o 
que puedian establecerse en lo referen
te a la importación, circulación, venta 
y consumo de bebidas alcohólicas.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios respectivos han firmado el 
presente Protocolo, como parte inte
grante de este Convenio, en Madrid 
a 4 de Mayo de 1925.— Firmado;: F e r 

n a n d o  E s p in o s a  d e ; a o s  M o n t e r o s .—  
Firmado: W o l l m a r  B o s t r ó m :

El presente Convenio, así como los 
anejos A, B y C y el Protocolo final 
han sido debidamente ratificados y 
canjeadas las ratificaciones en Madrid 
el 21 de Junio de 1925.

Lo que se hace público para conoci
miento generaí.

m e

ftósrraros del espaied
Clase I.

húmeros 7 a 16 inclusive, 18* -58 a 
m, 63* 77 a 79, 81,, 82..

Clase II.

húmeros 103, M2 a  114,117 a 120, 
122, 131.

Clase IV. :

Números 252 a 25.6* 263, 264, 27.2 a 
286, 296, 303, 304,. 305, 307, 308, 310, 
31.2 a 314, 319. a 328, 331, 337 a 342,
347 a 351, 355, 350, 356, 366, 367, 371,
372, 375, 376 a 378, 382, 38-9, 390, .404,
405, 447 a 450, 453, 454. *

Clase Y.

Números 495 a 501, MS, 509, 519, 
521. 522, 529, 534 a 537, 539, 544, 548
a 553, 558 a 560, 563, 567. a 570, 573,
574, 576, 583, 584, 593 bis, 593 ter.,
594 a 597, 617 a 623, 628, 630 a 032,
634 a 642, 681, 720, 724, 745̂  749, 752.

Clase y i.

Números 852, 887 a 890, 923, 935, 
9'56, 957.

Cíase y i í .

Números 1.022, 1.025 a 1.032, 1.051.

Clase X.

Números 1250, 1256, 1.259.

Clase XII,

Números 1.329, 1.410, 4 417v 

Clase- XIII..

Números' 1,496, 1.504.
N o t a . E ii el caso de'que cesara en 

España ef régimen actual de mono
polio sobre las cerillas, Suecia goza
rá-i respecto a las cerillas suecas, de 
todos los privilegios y favores conce
didos a un tercer país cualquiera.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
 M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-wde 29 de ; 

Diciembre de 1924, referente a tri- ; 
butación por utilidades de las Socie
dades españolas que operan en el ex -  ; 
tranjero, tuvo por finalidad esencial ; 
evitar que tales Empresas continua- i 
ran sufriendo fa doble imposición a 
qu venían sujetas, ya que contribuían ; 
en España por la totalidad de sus ; 
negocios y en el extranjero satisfa- ; 
cían los impuestos correspondientes a 1 
su actuación fuera del Reino.

Resuelto el caso, por lo que a ta
rifa tercera se refiere, encomendando 
al Jurado de utilidades la fijación de 
la cifra relativa de negocios de dichas 
Sociedades en el extranjero, para ex
cluir de la imposición el capital y los 
beneficios correspondientes a sus ope
raciones fuera de España con el lim i- 

: te máximo de exención de dos ter
cios, se estableció en cuanto a tarifa 
segunda que quedarían exentos de 
gravamen los divid endoe de las ac
ciones y demás títulos a que se refie

re el artículo 2.° del referido Real 
decreto, siempre que pertenecieran a 
tenedores extranjeros y residentes; 
fuera de España.

Para la constancia de esta posesión 
establece aquel Real decreto normas 
encaminadas a iá evitación de evasio* 
nes fiscales, y  el precepto núm. 13 de 
su artículo 2.° autoriza al Consejo dé¡ 
Ministros para conceder a los corres
ponsales deül Baneo de España la fa-* 
cuitad de expedir certificaciones de; 
posesión mediante determinadas con-: 
dieiones; entre las que figura ia da 
que el dicho Banco de Espafo se obli
gue a satisfacer subsMiarkimente a! 
Tesoro las obligaciones que por razón- 
de cuotas, intereses y multas dejase 
de satisfacer el Banco o banquera w h  
licitante.

Al aplicar esta condición se han ori
ginado dificultades de orden prácticd 
por negarse el Banco de España ü 
aceptar la obligación que entraña tal 
responsabilidad subsidiaria, y ello há* 
dado origen a que importantes Com
pañías españolas con negocios fuera 
del Reino hayan acudido al Gobierno 
exponiendo que en esa situación sd 
dará el caso de que los tfM os depo
sitados en Bancos extranjeros no po
drán gozar, aunque están poseídos poü 
súbditos de otras naciones y residen
tes en el extranjero, de la exencióií 
en el Real decreto de 1924 reconocida 
y regulada; y añaden dichas Compa
ñías que los títulos que deben ser 
objeto de exención por hallarse etí 
poder de extranjeros suelen también 
estar depositados en Bancos del ex
tranjero, por lo> que el no facilitar 4$ 
exención con relación. a tales depósi
tos sería hacer práeticamente inapli-í 
cable la misma exención que se re
conoce.

Ante esas dificultades, ofrecidas po£ 
la experiencia, el Gobierno ha queri
do armonizar en lo posible y saivandíoí 
en todo caso el espíritu que informá 
el Real decreto de 20 de ©icieanihcfli 
de 1924 los intereses supremas (M 
Tesoro y las facilidades prácticas de 
los contribuyentes interesados ¡en sul 
legítimas aspiraciones. Para ello re* 
.sulla preciso no exigir siempre de vaM 
modo indispensable la responsabilidad 
subsidiaria diel Banco de España, y  el 
Gobierno estima que podrá presetn- 
dirse excepeio nataante de este re -  
quisito en determinadas condiciones.

Cuando se trate de Bancos extra-n* 
jeros con Agencia, sucursal o repre
sentación en el Reino se les exigirá 
condiciones análogas a las que ao* 
tualmente regulan esta materia para; 
los Bancos españoles, quedando obli
gados a justificar pvts la Sucuraal*
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Agencia 0 representación española 
tiene un capital no inferior a 10 mi
lloneé de pesetas, estimado por la 
aplicación al capital total del .Banco 
de la cifra relativa de negocios asig
nada por el Jurado de Utilidades y a 
comprometerse a responder directa
mente al T esoro español del cumpli
miento estricto de todas las obliga
ciones, tanto de orden jurídico como 
tributario quei al Banco puedan co
rresponder con arreglo a los pre
ceptos en vigor, sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiara del Banco 
en su totalidad.

Tratándose de Bancos extranjeros 
sin representación en España se 
propone para mayor garantía que 
sean las mismas Sociedades a quie
nes importe la exención Has que tra
nsiten la solicitud del Banco extran
jero, elevándola al Ministerio de Ha
cienda con lá manifestación apresa 
de su conformidad, y haciéndose res
ponsable solidariamente con aquél. 
.Sometida la petición ail Consejo de 
•'Ministrós podría éste conceder au
torización al Banco extranjero para 
.expedir las certificaciones de que se 
..trata a los efectos de que sirvan de 
base a la liquidación por el grava
men sobre los dividendos, pero es
tableciéndose para este caso la apli- 
acción, como límite máximo de la 
exención qre se conceda, de la eifra 
Relativa asignada por eH Jurado de 
TJitildades a los efectos de tarifa ter
cera, y sin que esa exencón pueda 
exceder de los dos tercios Ajados pa
ya la indicada tarifa tercera por el 
Rea! decreto referido.
■ En esta forma queda garantizado, 
por lo que a Bancos extranjeros con 
representación en el Reino $e 1 efiero, 
el cumplimiento de las prevenciones 
establecidas en eH Re ail decreto de 
1924 tantas veces citado, y si bien es 
cierto que en los restantes Bancos 
extranjeros qué puedan ser autori
zados no ofrecerán las mismas se
guridades en la aplicación de aque
llas disposiciones, por razones a to
das luces evidentes, y sobre todo 
jteniendo en cuenta las diferentes-ca
racterísticas que cada Banco extran
jero puede ofrecer en su régimen in
terior, se establece en cambio para 
las Sociedades que en ello$ deposi
ten sus títulos un límite máximo de 
“exención que no tiene luegar en otro 
caso.
4 Finalmente, cuando se traía de 
Bancos con sucursal, Agen c ia  o  re  
presentación en España que por  
t e ner un capital asignado a sus ope
raciones en el. Reino inferior a 10 
millones de pereda» 0 no acep tar las

responsabilidades determinadas para 
ellos en el présente Real decreto, no 
ofrezcan las garantías para los na
cionales exigidas, tendrán que seguir 
5a condición de aquellos que no ope
ren directamente en nuestro terri
torio. ' . ;

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Jefe del Gobierno y 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 

-siguiente proyecto de Decreto.
Madrid, 30 det Junio do 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

■Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a .xeja ,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

.Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1A Hasta nueva disposi

ción del Poder ejecutivo, y sin per
juicio de lo establecido en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1924 so
bre tributación de las Sociedades es
pañolas que operan fuera del territo
rio nacional, el Gobierno podrá auto
rizar para expedir las certificaciones , 
que hayan de sen/ir de base a la de
claración de exención de los títulos a 
que se refiere el artículo 2.° de dicho 
Real decreto a Bancos extranjeros que 
tengan negocios en España, siempre 
que reúnan las condiciones siguientes:

a) Que el Banco solicitante tenga 
establecidas Sucursal, Agencia 0 re
presentación en alguna 0 algunas de 
las provincias del Reino.

b) Qite el capital correspondiente 
a la Sucursal, Agencia 0 representa
ción española no sea inferior a 10 mi
llones de pesetas.

e) Que la dicha Sucursal, Agencia 
0 representación responda directamen
te para con el Tesoro público del cum
plimiento estricto de las obligaciones 
determinadas en el citado artículo 2.° 
del Real decreto antes referido y del 
pago que por razón de euotas, intere
ses y multas puedan corresponder al 
Banco autorizado, cuya casa central 
responderá también en todo caso sub
sidiariamente al Tesoro español.

Para la determinación del capital 
de la Sucursal española,'a los fines de 
este Decreto, se estimará el capital to
tal del Banco en la forma estatuida a 
estos efectos para los Bancos españo
les, y se le aplicará la cifra relativa 
de negocios que le haya sido asignada 
al Banco peticionario por .el Jurado de 
Utilidades para el trienio que com
pre acia el ejercicio en que la autori-

zación se solicite, 0 la última fijada si 
no se hubiese publicado la del trienio 
en curso, y el resultado será el capital 
a que se refiere el apartado b) del pre
sente artículo.

Las peticiones que a tenor de lo 
preceptuado en este artículo dirijan a 
la Administración los Bancos extraña 
jeros en él comprendidos se tramita
rán con arreglo a las normas estable
cidas. para las solicitudes de Bancos 
es-pañoles.

Artículo 2.° No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, el Go
bierno podrá conceder las autoriza
ciones en el mismo conferidas a de
terminados Bancos extranjeros, aun
que no tenga establecida Sucursal, 
Agencia 0 representación en Espa
ña; pero en este caso habrán de re
gir para la tramitación de las di
chas autorizaciones, aportación de 
certificaciones y determinación de las 
bases impositivas, por lo que a la 
contribución de Utilidades sobre di
videndos afecta, las normas siguien
tes :

a)> Las solicitudes de los Bancos 
extranjeros para poder expedir las 
certificaciones de posesión de títulos 
a que se viene haciendo referencia 
habrán de Tmitarse a una Sociedad 
determinada, bien entendido que si un 
Banco quisiera poder expedir estas 
certificaciones con relación a, varias 
Empresas habrá de-formular peticio
nes independientes por cada una, sin 
que las autorizaciones que en su caso 
les sean respectivamente concedidas 
puedan ©urtir efectos más que para 
las Sociedades eon respecto a las cua
les Ies fueron otorgadas.

Del mismo modo cuando una So
ciedad esté interesada en que sean 
varios los Bancos extranjeros de los 
comprendidos en este artículo que 
estén autorizados para expedir las 
certificaciones de posesión de títu
los emitidos por éjla, será preciso, 
para conceder- tales autorizaciones, 
que cada Banco solicite la suya se
paradamente y en la forma que que
da determinada.

b) La solieitud correspondiente 
del Banco extranjero se dirigirá al 
Ministerio de Hacienda por conduelo 
de la Sociedad de cuyos títulos se tra
te, la cual habrá de hacer constar su 
conformidad con la petición del Ban-. 
co y comprometerse a cubrir cual
quier responsabiliad qus por hechos 
dimanados de la autorización en su 
caso concedida pudiera exigirse.

c) El Ministerio de Hacienda in
formará al Gobierno sobre las peti
ciones que reciba, y el Gobierno re
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solverá discrecionalmenié en cada 
caso, reservándose la facultad de re
tirar, cuando 9o juzgue oportuno, las 
autorizaciones concedidas y sin ne
cesidad de razonar su acuerdo.

La resolución que recaiga sobre 
fcada petición será comunicada di
rectamente a la Sociedad de cuyos 
títulos se trate.

d) Resuelta favorablemente en 
su caso por el Gobierno la petición 
del Banco solicitante y para la So
ciedad que elevó la solicitud al Mi
nisterio de Hacienda, deberá la Em
presa objeto de la exención presen
tar en la Administración de Rentas 
públicas de la provincia en que ten
ga su domicilio, aparte de los demás 
documentos exigidos por las disposi
ciones en vigor, y  juntamente con ellos, 
certificación del número de títulos 
que durante todo el período a que 
correspondan ios dividendos nubie- 
ran pertenecido a tenedores cxtran- 

. jeros y en el extranjero residentes,, 
acompañando asimismo certificacio
nes .mensuales que cada -Banco au
torizado vendrá obligado a producir 

* y  remitir a la Sociedad interesada 
acerca de los mismos extremos re
lativos al número de títulos en cu
yos poseedores concurren las condi- 
'citfnes de nacionalidad y residencia 
qes acaban de indicarse.

La falta de presentación de estas 
certificación?^ a de los restantes do
cumentos exigidos por tas disposi
ciones vigentes, privarán a la Socie
dad interesada de todo derecho a la 
exención que por tarila segunda de 
Utilidades pudiera corresponderle.

Si las certificaciones aportadas no 
Ofrecieran, a juicio de la Adminis
tración de Rentas públicas respecti
va, tas suficientes garantías de au
tenticidad y exactitud, lo pondrá, ra
tonándolo, en conocimiento de la Di
lección general* cuyo Centro resol
verá y podrá elevar el asunto al Go
bierno cuando estime que existen 
tazones que aconsejen retirar la au- 
iorizaedón ccncedida. í

* Las AdminiStraeióti’ás de Ren
dís públicas, con vista de las certi
ficaciones y de los documentos co- 
Jrreepondientes, liquidarán la imposi
ción «obre los dividendos de los tí
llalos no exentos, pero sin que en 

caso puedan quedar libres de 
¡gravamen por tarifa segunda mayor 
ftúmero de títulos que el que resulte 
de aplicar a la totalidad de los que 
|a Empresa tenga en ci^eulación, &  
Mfra relativa de negocios asignada a 

por el Juradó <fe

giendo a estos efectos el límite má
ximo de exención de dos tercios es
tablecido para la imposición de dicha 
tarifa tercera por el artículo 4* del 
Real decreto de 1924, a que se viene 
haciendo referencia.

f) La retención del importe de lá 
contribución correspondiente a los tí
tulos no exentos será obligatoria para 
la Sociedad a que pertenezcan, en la 
forma prevista para estos casos por 
la vigente ley de Utilidades, siendo 
directamente responsable, para con el 
Tesoro público de las cantidades que 
resulten de las liquidaciones practi
cadas por la Administración.

Quedarán sujetos al régimen esta
blecido en este artículo los Bancos 
extranjeros que aun teniendo Sucur
sal, Agencia o representación en Es
paña, hubieren asignado a las mismas 
un capital que, estimado en la forma 
establecida en el artículo anterior, 
resultara inferior a diez millones de 
pesetas o no aceptara las responsabi
lidades y condiciones en el mismo pre
vistas. ( ' : . ; tesd

Disposición transitoria.

Las Sociedades españolas con ne
gocios en el extranjero, cuyos partí
cipes de nacionalidad extranjera no 
residentes en España tuvieran depo
sitados los títulos de su propiedad en 
Bancos extranjeros, podrán pedir el 
aplazamiento en la práctica de la li
quidación por la tarifa segunía de 
utilidades correspondiente a los divi
dendos de dichos títulos, repartidos 
con cargo al ejercicio pendiente de 
liquidación hasta que aporten las jus
tificaciones de garantías o certifica
ciones de posesión a que se infieren 
los artículos i.* y  2.° respectivamente 
de este deereto

Las peticiones de aplazamiento ha
brán de dirigirse a la Dirección ge
neral de Rentas públicas en el plazo 
de quince días, a contar desde la pu
blicación del presente decreto en la 
Gaceta be Madrid , y las solicitudes 
de autorizaciones de los Bancos ex
tranjeros habrán de presentarse en 
dicho Centro directivo en, el plazo de 
treinta día*.

La* Administraciones de Rentas 
públicas procederán eú todo eaeo, y 
sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, a practicar una li
quidación a cuenta de la provisional 
que en su día se lleve a efecto, sobre 
la base de un tercio del número total 
de títulos a que este Real decreto se 
refiere, que la Empresa tenga en circu
lación como base impositiva mínima 
que m todo caso ha^rá de quedar su- 

& grayaimen por el número se

gundo de la tarifa segunda de la vi
gente ley de Utilidades/'

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ‘

El Preeidento del Directorio Miiitar,
Mig u e l  P iu m o  d e  R iv e r a  y  O r bank ja*

EXPOSICION í

SEÑOR: Autorizado, por Reales de
cretos de 12 de Noviembre y 21 de 
Diciembre de 1923, el Ministerio de 
la Guerra para que por los Estable
cimientos fabriles de Artillería e In
genieros, Comandancias y Parques 
se proceda a la venta de la maqui
naria y material inútil que no tenga 
adecuada aplicación a. los servicios 
del Establecimiento respectivo, invir- 
tíéndose el importe íntegro de estas 
ventas en el fomento de los mismosr 
y siendo conveniente hacer extensi
va esta autorización, en cuanto se re- ; 
fiere a la maquinaria y efectos anti
cuados e inútiles que existen en 9a 
actualidad en algunos almacenes de 
Jefaturas y otros Centros correspon- . 
dientes a este Ministerio, consiguién
dose con ello sitio en donde guardar 
la maquinaria nueva, y evitando al 
propio tiempo aumentos de crédito 
para ampliar dicha maquinaria y 
material, así como sus almacenes,

El Presidente del Directorio Mili
tar que su s oribe tiene el hono r de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 1.® de Julio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M i©u b l  P r im o  d k  Rivera y  O r b a n e ja ,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
do acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.® «e  autoriza al Mi

nisterio de Fomento para que por 
las Jefaturas, Centros y demás de
pendencias perteneciente^ al mismo, 
previa propuesta justificada de la 
entidad correspondiente, y aproba
ción por dicho Ministerio, se proce
da a la venta de los motores, maqui
naria, herramientas, automóviles in
útiles y demás material que no ten
ga adecuada aplicación para el ser
vicio a que esté destinado, o cuya 
reparación no resulte conveniente a 
los intereses del Estado.

Artículo 2.® E l producto de’ cada 
Venta, a propuesta de la entidad co-



^respondiente y previa la aprobación 
del citado, Ministerio,, &e aplicará ín
tegro al fomento de la maquinaria y 
demás material adecuado al servicio 
respectivo, no teniendo en tal ccn- * 
cepto carácter de reintegrables las 
cantidades que se obtengaú con las 
mencionadas ventas.

Artículo 3.° Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores que 
se opongan all cumplimiento de este 
Real decreto.

Dado en Palacio a primero de Ju 
lio de* mil novecientos veinticinco.

ALFONSO;
El Fresidoní 0 del' Dir¡vf:.o:r;o ’VnKrs.p,

Miguel Primo de Rivera y Orbanem,.

EXPOSICION
SEÑOR v Tan necesario como fo

mentar toda iniciativa que tienda al 
abaratamiento del precio de coste* de 
la producción nacional, es que la Le
gislación evolucione en el sentido que 
demanda el progreso, haciendo posi
ble el; empleo de los modernos apa
ratos eléctricos en ia industria mine
ra y dando¡ a ésta facilidades para su 
desenvolvimiento, en cuanto sean, 
compatibles; con la. seguridad del obre>- 
ro y La debida', conservaciáia de los- 
criaderos minerales.

El Reglamenáo provisional? de Poli
cía minera, de 28 de Enero de t:9I0 
señala,, como límites para la aplica
ción d’e la fuerza .eléctrica en el infe
rior de las minas, tensmnes muy re
ducidas que no permiten el empleo 
eficiente de las modernas máquinas, 
una vez que éstas, por su especial 
construcción, cuentan con medios de 
prevenir peligros, alejando en lo Ru
manamente posible la contingencia de 
accidentes y están dispuestas para 
fusionar- w ttínsió«s más; altas,, ya 
admitidas; en \m nrktas del extonfe- 
ro, como las Recesarte para que el 
rendimiento; sea eficaz y eenstanif^ sám 
que aumenten t e  riesgo® del. perso
nal -encargado. de su conservación y 
mstodiaw

A. salvar estos inconvenientes iienr- 
de la modificación, que, en- algunos -ar
tículos del Reglamento de Policía> mi
nera se establece, en conformidad, con 
los dictámenes de la Comisión del 
'Grisú y del Consejo de Minería.

Por todo lo expuesto, el Presidente 
del Directorio Militar que suscribe 
üene el bonor de someter a V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 1.° de Julio de 1925.
SEÑOR 

A. L. R.. P. de V.
Íi&uel Primo m  Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 108 al 114 inclusivas 

y el 119 del Reglamento provisional 
de Policía minera de 28 de Enero de 
1910 se entenderán modificados en 
la siguiente forma:

Artículo 1W. Se considera como 
baja tensión: ROO voltios para la co
rriente' continua y 258 voltios efica
ces, compuestos, para la -corriente al- , 
terna.

La alta tensión es superior a las in
dicadas.

Artículo 109. Los conductores de 
todo transporte o distribución de 
energía eléctrica estarán debidamen
te aislad os de tierra y éntre si y res
guardados de la bumedad.

En las minas sin grisú únicamente 
ios conductores empleados para Iá 
tracción eléctrica podrán estar descu- ■ 
biertos. Para los demás servicios es 
obligatorio el empleo de ‘ conductores 
con cubería aisladora impermeable.

En las .minas con grisú en que se 
establezca la tracción eléctrica se 
permitirá el empleo a diclae fin de 
conductores, de baja tensión descu
biertos únicamente en las galerías y 
socavones de entrada de ake, en las 
queda velocidad <de( ésite y el b a l t e *  
l¡a continuidad de la ventila© i ón ase
gurada por medios mecánicos, garan
tice- ¡la ausencia de peligro a judie i o* de 
la Jefatura áe Minas.

En te -  minas o cuarteles de éstas? 
en que sean de -temer despreuármieEr- ; 
tos brusods. de .grisú se prmbibe ter- I 
uninantemente el empleo de conduc- : 
flores descubiertos. .

En las, minas .con grisú la eoariente 
de alta tensión sólo podrá, conducir- . 
se liasta los transformadores. o mioto— , 
res situados m  t e  inmediaciones de ; 
lá caña del poao á& entrada da ¿ate. j

El límite máximo da Ja. densidad 
de corriente -que. ¿eir&uler por un can- ? 
ductor sará inferior a* la necesaria. ■ 
para producir una edaviacióiík ée tem
peratura de 25° sobre el ambientes.

Los conductores de alta- tensión que 
s¡e instalen en el interior serán siem
pre cables, armados con la envoltura 
metálica externa puesta en buena, 
comunicación eléctrica, con tierra.

La materia aisladora de los cables ’ 
no se debe reblandecer a. una tempe
ratura. inferior a, 65°, ni producir ga- ‘ 
ses inflamables a temperaturas infe
riores a 200° C.

Artículo 110. Unicamente se a d - , 
mitirá la vuelta de la corriente por 
tierra para el servicio de tracción, si
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las conexiones eléctricas entre los ca
rriles están bien bechas. En las lí
neas de cierta longitud podrá exigir 
la Jefatura el establecimiento, de un 
cable de cobre conectado a tierra y a 
los carriles.

Artículo 111. Los conductores des-- 
nudos destinados al servicio de trac
ción se instalarán con una separación 
mínima de 15. centímetros, e irán 
montados sobre aisladores incombus
tibles, sólidamente sujetos a la forti
ficación de las galerías, en la cual 
queda prohibido el empleo de. made
ras o cualquier otro material com
bustible.

Los conductores cubiertos estarán 
sólidamente fijados en los hastiales dé 
las galerías o en el techo, guardan
do1 entre cada dos conductores una 
distancia mínima de dos centímetros 
para la baja tensión y a razón de 
uno por cada 100 voltios y de cinco 
centímetros como mínimo para la alta 
y a razón de dos centímetros por cada 
1.0:00 VOltioS.

Artículo 114. En las labores con 
más de dos por ciento de grisú no se 
permitirá la instalación de conduc
tores y maquinaria eléctrica.

En las labores de las minas con 
grisú queda prohibidlo el empleo de 
ía fuerza motriz eléctrica para accio
nar las máquinas de arranque y per
foración, aun cuando- la proporción 
del grisú no Llegue al dos por ciento. 
En -este- minas ía línea eléctrica de
berá quedar limitada a los pozos y 
galerías de entrada de1 aire que ten-' 
gan suficiente ventilación, cuya con
tinuidad esté asegurada por medios 
mecánicos*.

Los* motores; y estaciones de transa 
formación -estarán instalados en púe&u 
tos fijos.,, con anteada; directa de -aire, 
debiendo ser los motores- del tipo 
acorazado, parra funcionar en ckcuító 
curto sin es cabillas, ni non tacto® éé 
resbalamiento de ninguna jetee.

La mayor o. manar projimidad óH 
los frentes, de trahajp a que puedai 
consentirse las instaJacianes edéetrl* 
cas lo determinará, en caso de duda* 
la Jefatura de Minas dél distrito* 
dentro de fas reglas dadas en esté 
artículo.

La línea de .suministro de energía 
eléctrica, de estas instalaciones, ade
más de(T interruptor de seguridad, 
tendrá un interruptor general, en la 
entrada del pozo, o galería, general de 
acceso de aire, .con objeto de qué 
quede siempre interrumpida la eo-: 
m ente 'fuera de las horas de trabajó 
en el interior.

Artículo IIP. El vtíltaje de los mo
tores eléctricos aplicados' bal moví-
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■miento de herramienta y otros usas 
semejantes que impliquen su fre
cuente cambio de lugar y., por consi
guiente, la dificultad de prevenir las 
consecuencias de un contacto peligro
so para las personas encargadas del 
manejo de aquéllos no será superior 
¡a 300 voltios si la corriente es con
tinua, ni a 200 voltios eficaces, com
puestos, si es alterna.

Estos voltajes no se refieren a las 
centrales subterráneas ¡de transfor
mación, donde podrá llegar hasta 
6.000 voltios. *

Estas centrales deberán estar si
tuadas cerca de Has entradas de aire!

Los cuadros de distribución de es
tas centrales estarán hechos de ma
terial incombustible.

Dado en Palacio a primero de Ju- 
Jio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.
M Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

REALES DECRETOS 
Visto eil expediente instruido cpn 

motivo de instancia elevada por José 
SFerrero González en súplica de que 
:se le indulte del resto de la pena de • 
[un año y un día de prisión correccio
nal, a que fué condenado por la Aii- 
diencia de VaOencia, en causa por de
lito de lesiones graves:

Considerando la índole del delito, 
las circunstancias que en.- el • hecho 
concurrieron, así como la buena con
ducta y muestras de arrepentimiento 
del penado :

. Vista la ley de 18 de Junio de 1876 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto* en armonía con ifo infor
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión per
manente del Gonse jo de Estado, y 
eoii ei parecer del FresMenle deil Di
rectorio Militar, de acuerdó con éste, 

Vengo en indultar a José Ferrero 
González del resto de la pena que le 
¡falta por cumplir y  que le fué ím -  

Jmesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a treinta de Junfo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO/ '
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  det R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Visto el expediente instruido con 
pnotivo de instancia elevada por Vi-* 
dente Sanz Almarza, en súplica de 
[que se le conmute por la de arresto 
mayor en su. grado medio o por des

tierro la pena de un año y un día de 
prisión corree tonal, a que fué conde- 
nado por la Audiencia de Soria, en 
causa por delito de usurpación de tí
tulo:

Considerando que- fas partes per
judicadas no .ee oponen afl indulto> y 
la .escasa gravedad dél hecho de 
autos, ya que ejerció la profesión 
poco antes de concluir los estudios 
de su carrera:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de ¡la gracia 
de indulto; en armonía con lo infor
mado por la Safa sentenciadora y con 
lo consultado en sentido favorable 
por Ha Gomisión permanente deí Con
sejo de Estado, y conformándome 
con el parecer del Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 

Vengo en indultar a Vicente Sanz 
Almarza de la mitad de Ha pena que 
le fué impuesta en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO

El Prusid£Ai$ 3M Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Accediendo a lo solicitado por don 
Agustín Díaz Agero y Gjesto; te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 
1912 y 8 de Julio de 1922; de acuer
do con e¡l dictamen de Ha Diputación 
de la Grandeza de Eispaña, con el de 
la Sección y Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y  él de 
la Comisión permanente deH Gonse- 
lo d'e Estado; a propuesta deH Jefe 
del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar," y de acuerdo con éste, 

Vengo eh rehabilitar, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, el 
Título de Marqués de Rifes a favor 
deH expresada D, Agustín Díaz Agero 
y Ojesto para sí, sife- hijos y suceso
res legítimos.

Dado en PaHacio a primero de Ju
lio de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO!
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio 
Miilitar, de acuerdo con éste, y  de 
conformidad con Mis decretos de 30 
de SeptieAibre y 21 de Diciembre de 
1923,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se conceden dos' 
^transferencias de créditos ai vigente' 

presupuesto de gastos, importantes 
en junto 2.087.000 pesetas, dentro dt 
los conceptos del capítulo 13, artícu
lo único, de la Sección cuarta, en l£ 
siguiente forma: :

Concepto: Comandancia Exenta a 
Aviación, Mando y Dirección Fuerzas 
Aéreas, Bases, Instrucción y servia 
dos deH material, 2.020.500 pesetas. 

Concepto: Comandancia Exenta a 
concepto Aerostación, Material y ser
vicios de las Unidades, adquisición 
de material, 66.500 pesetas.

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio M ilitar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s -

Vengo en nombrar Comandante 
general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos ail Teniente general, en si
tuación de primera reserva, D. Juan 
Zubia Bassecoíirt.

Dado en Palacio a dos de Jumo de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

Ul Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe de Mi Go-¿ 
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar,

Vengo en disponer cese en el car
go de Presidente de la Junta facul
tativa de Artillería el General de 
brigada de Artillería de Ha. Armada 
D. Cándido Montero y Belando.

Dado en Palacio a treinta de Jir 
nio de mil novecientos veinticincC

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Or b a n e j a  .

A propuesta del Jefe, de Mi Go-. 
bierno, Presidente del Directorio Mi-< 
litar,

Vengo en disponer quede en si
tuación de disponible en el Depaá> 
taftiento de Cádiz eH General de brT* 
gada de Artillería de la Armada do# 
Cándido Montéro y Belando.

Dado en Palacio a treinta de Ju
nio de mil novecientos veinticinca,

ALFONSO

El Presiden te del Directoi^ ¿Militar,
M igu e l Prim o m R iv e ra  y O rea  neja.
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A propuesta  del Jefe de Mi Go- 
iW iiO , Presidente del D irectorio Mi
litar ,

Vengo en disponer que e(i General 
'de brigada d'e A rtillería de la Arm a
da D. A ntonio García Reyes, Jefe del 
Cuerpo y Servicios en el D eparta
m ento de Cádiz, se encargue asim is
mo de la presidencia de la Junta fa~ 
feu'ltativa de A rtillería.

Dado en P alacio  a treinta de Ju
n io  de m il novecien tos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta ded Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, de con
formidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, y por el Consejo de Estado en 
Pleno, en su Sección de Hacienda y  
Trabajo,¿

Vengo en decretar lo siguiente:
" Artículo 1.° Se concede a un ca

pítulo adicional del ' vigente presu
puesto de gastos de la Sección H , 
L“Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas”, un crédito extraordina 
rio de 288.750 pesetas MPara sa tisfa 
cer devoluciones de'ingrésete indebi
dos superiores a 150.OOP pesetas, se 
gún Real decreto de 12 de Marzo 
de 1924”.

Artículo 2.® El importe del ante*- 
dicho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a treinta de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
d i Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  Peus

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio Mi
litar, de acuerdo con éste y  de con
formidad con Mis decretos de 30 de 
Septiembre y 21 de D iciem bre de 
1923,

Vengo en decretar ílo siguiente;
Artículo único. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de los 
Departamentos m inisteriales varias 
transferencias de créditos, im portan- 
fes en junto 262 000 pesetas, en la 
forma Siguiente:

Sección 6 .a, “M inisterio de la Go
bernación”, 37.000 pesetas, del ca - 
bítulo 15, artículo 1.®, “VigMancia y

Seguridad.— M aterial” ; concepto p r i-  
opiero, 44Material de oficina y de todas 

clases”, etc., ál capítulo 4.°, art. 4.°, 
“Material.— D irección genera* de Se
guridad”, concepto 3.°, “Para aten
der a todos dos gastos que ocasione 
la reposición y reparación de veh ícu -  
los”, etc., con destino a la reposición  
de los de la Policía al servicio de Sus 
M ajestades.

Sección 8A, “M inisterio de F om en
to ”, 150.000 pesetas del capítulo 21, 
artículo único. “Ferrocarriles. Cons
trucciones y Subvenciones”, concep
to 3.°, “Para los m ism os gastos con 
aplicación a otros ferrocarriles cuya 
ejecución  por el Estado acuerde el 
Gobierno” etc., al capítulo 13, artícu 
lo l.°, “Ferrocarriles.— Estudios y 
gastos general!es”, concepto segundo, 
“Gastos de todas clases necesarios 
para m antener la  explotación de los 
ferrocarriles”, etc., con destino a sa
tisfacer al Tesoro público el impues-r 
to de transportes correspondieñte a l , 
ferrocarril! de Betanzos a Ferrol.

Sección 11, “Gastos de las Contri
buciones y  Rentas públicas”, “Cuer
po dé C arabineros”, 75.000 pesetas, 
del capítulo 31, artículo 2.°, “G astos 
diversos.— P lu ses”, a saber: 32.835,31 
pesetas del concepto 1.°, “Para sa tis 
facer los pluses que devenguen Hos 
Suboficiales”, etc., y 42.164,69 del 
concepto 2.°, “Para pago de pluses 
de verano”, etc., al capítulo 29, ar
tículo 2.°, “Subinspecciones, Colegios 
y Com andancias”, concepto “Para 
satisfacer lias dietas reglam entarias 
de Generales, Jefes y Oficiales”, etc.

Dado en Palacio a treinta de Junio  
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Preside»!* ¿tal Di forte Mlílí&r,

Mig u e l  P r im o  p e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta del Jefe de Mi G o
bierno, Presidente del D irectorio Mi
litar, de acuerdo eon éste y de con
formidad con Mis decretos de 30 de 
Septiem bre v 21 de D iciem bre de 
1923,

Vengo en decretar lo  siguiente: 
Artículo único. Se conceden ai 

vigente Presupuesto de gastos de los 
Departamentos m inisteria les varias 
transferencias de créditos, im portan
tes en junto 59.9*88,62 pesetas en 
la form a que sigu e:

Sección 6.a, “M inisterio de la Go
bernación”, 25.000 pesetas, dentro 
del capítulo 33, “Gastos diversos*, 
del artícuüo 11, “im p rev istos’’, al ar
ticulo 1.®. “Gastos diversos y even

tuales”, concepto 5.°, “Para premios- 
de trabajos especiales”, etc., con des
tino a satisfacer al personal de T e
légrafos de Alhucem as y Peñón las 
recom pensas concedidas por su bri
llante actuación durante eil asedio de 
las citadas plazas.

Sección 7.a, “M inisterio de Instruc
ción pública y B ellas A rtes”, pesetas 
8.548,62, con el sigu iente detalle: 
5.2*66,42 pesetas dentro del cap ítu 
lo 20, artículo 1.°, “Material.— Edi
ficios de Instrucción pública”, del 
concepto 4.°, “Pará dietas de v isitas  
de inspección”, etc., al concepto 5.°, 
“Idem a los A rquitectos encargados  
de obras fuera de su residencia ofi
cia l”, y 3.282,20 pesetas del capítu
lo 25, artículo único, “A uxilios y  
subvenciones”, concepto J52, “Sub
venciones a otras Sociedades artís
tica s”, al capítuilo 14, artículo 2.°, 
“Material y gastos d iversos”* “G as
tos d iversos”, concepto 10, “Concur-: 
sos nacionales”, para abonar a los  
T alleres del Instituto Geográfico el 
im porte d e . carteles y  reglam entos  
de aquéllos.

Sección 11, “Gastos de Has Contri
buciones y Rentas pú b licas”, p e se 
tas 26.440, como sigu e: 1.440 pese
tas dentro del capítulo 2.°, artículo  
segundo, “Trabajos relativos a la 
propiedad urbana”, del concepto “In
dem nizaciones a A rquitectos en se r 
vicio de A vpnce”, al de “Idem por 
mayor rem uneración por exceso de 
trabajo”, para satisfacer Kas asisten
cias, a que tienen derecho los Yooa«* 
les A rquitectos de Hacienda que for
man parte d e la Junta Superior im* 
terina del Catastro”, y  25.000 p ese
tas dentro del capítulo 17, artículo  
único, “Com isiones en general para 
servicios a cargo de da D irección g e
neral de Aduanas”, del concepto 3.°, 
“Para los gastos de locom oción y  
dietas, etc., en el im puesto sobre el 
azúcar”, al concepto 1.®* “Para los 
que se ocasionan» por comisiones as* 
peciaíles”, etc.

Dado en Palacio a treinta dé Junio  
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pi‘*3idcnte del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

De conform idad eon lo que esta 
blece la Base 8 .a de la ley de 22 de 
Julio  de 1918, a propuesta del Jefe  
del Gobierno, Presidente deil D irec
torio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le eo-
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rresponda, al Ayudante mayor de pri
mera dase del Servicio agronómico 
D. Hilidío Cantalapiedra del Río, a 
partir del día 6 del corriente mes, 
en que cumpUe la edad reglamentaria.

Dado en Pallado a primero de J u - . 
lio de mal novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Í íig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

REALES ORDENES
limo. SiV: En repetidas ocasiones 

ha recibido ese Ministerio quejas y 
reclamaciones de los Vocales obreros 
que forman parte de las Delegaciones 
provinciales y locales del Consejo de 
¡Trabajo, producidas por la falta de 
pago de las dietas o asistencias a^que 
tienen derecho, con arreglo a la Real 
orden de 8 de Agosto de 1904, Regla
mento de Jornada panadera y Jorna
da mercantil y Real orden de 12 de 
Junio de 1919. ;.i , v —■

A las Diputaciones provinciales y a 
los Ayuntamientos corresponde oom-. 
signar en sus presupuevstos las canti
dades necesarias no sólo para atender 
a tal obligación, sino también a los 
gastos de material de las Delegacio
nes, y.así lo dispuso, a más de la Real 
orden mencionada, la de 3i de Marzo-. 
de 1929, confirmadas por la primera 
parte del artículo 132 en relación con 
el número 5.° del 198 del Estatuto 
provincial y por el número 6.® del ar
tículo 293 del municipal.

Mas para conseguir la . práctica 
efectividad de Lo dispuesto, es con
veniente dictar un precepto, que, sin 
alterar lo más mínimo lo legislado, 
facilite el pago inmediato de las die
tas y material expresados.

El suprimido Instituto de Refor
mas Sociales, primero, y el Consejo 
de Trabajo, después, han interesado del 
Ministerio que se dicte esa disposi
ción y por ello y para evitar las con
tinuas reclamaciones que se producen 
por el incumplimiento de Lo que de 
antiguo está mandado observar,

•8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

i .• Que se recuerde a todas las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos la obligación de consignar en 
sus presupuestos respectivos cantidad 
'Suficiente para Im gastos de material 
y para abono de asistencias a los Vo
cales obreros, las Delegaciones pro
vinciales y locales del Consejo de Tra
bajo y para pago de las dietas que 
devenguen las Comisiones inspectoras, 
conforme a la Real orden de 12 de 
Junio de 1919.

2.° Que las cantidades expresadas 
se libren por dozavas partes a nom
bre del Presidente y Tesorero de las 
Delegaciones, quienes deberán justi
ficar su inversión tanto en material, 
como en asistencia y dietas, median
te la formalisación de las respectivas 
cuentas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. J

Exorno. Sr.: Vista la Carta munici
pal formulada por el Ayuntamiento 
de Arucas (Canarias):

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto municipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone que, 
cuando se solicite la aprobación de uña 
Carta idéntica a otra anteriormente 
concedida a distinta Corporación mu
nicipal, podrá ser aquélla aprobada, 
sin otro trámite que el de la corres
pondiente propuesta, que elevará el 
Ministerio de la Gobernación, hallán
dose en este caso la de Arucas por 
su identidad con la aprobada por Real 
decreto de 20 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la Carta municipal adop
tada por el Ayuntamiento de Arucas, 
sin más limitación que la de ¡fhe la 
cobranza de los impuestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto y siempre que las 
exacciones que hayan de establecerse 
no estén en pugna con las contribu
ciones del Estado y con las obligacio
nes tributarias del Ayuntamiento res
pecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1925.

EL MARQUES, DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación.

Exorno. Sr,: El artículo 22 de la 
vigente Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, que regula el ejercicio del 
Protectorado sobre las instituciones 
de Beneficencia particular, determi
na de una manera concreta que antes 
de entrar en el ejercicio de su car

go Hos Administradores provinciales, 
prestarán la correspondiente fianza, 
a propuesta de las Juntas y con la 
aprobación de la Dirección general 
de Administración, y por surgir du
das acerca de la cuantía, se promovió 
expediente por dicho Centro directi
vo, en el que informó la Sección de 
Gobernación y Fomento deü Consejo 
de Estado, resolviéndose en este res
pecto, por Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 31 de Octu
bre de 1902, y de conformidad con 
lo propuesto por dicho altó Cuerpo 
consultivo, que todos los que ejer
zan el cargo de Secretario-Adminis
trador presten Ha debida caución, y 
que la fianza debe consistir en uefá- 
l i coo papel del Estado en cantidad 
igual, por lo menos, al importe de 
XKia anualidad de las rentas que ad
ministren lias Juntas, a las que tam
bién debía recordarse la ineludible 
necesidad de que así se hiciera y exi
giese.

Más tarde volvieron a surgir dpr 
das acerca de la prestación de fianza, 
porque desde el año 1908, no, se han. 
celebrado concursos, y excepción he
cha de algunos Secretarios, que te
nían derecho anteriormente recono
cido a ser nombrados en propiedad 
y consiguieron hacer efectivo este 
derecho, figurando ya como tales en 
el escalafón de 1912, todos los nom
bramientos que con posterioridad se" 
realizaron fué con carácter interino, 
que es el que también ostentan las 
designaciones hechas por las Juntas 
provinciales antes de que el Minis
terio resuelva.

Pero como muchas Juntas pro
vinciales creen que esta interinidad 
releva ail Secretario de la prestación 
de fianza, sin tener en cuenta que ios 
fondos que administran son de ins
tituciones benéficas cuyo Patronato 
está confiado, por diversas causas, a 
las propias Juntas, y que ellas, por 
lo tanto, son, en definitiva, las res
ponsables de cualquiera anormalidad 
económica y las más interesadas en 
que eil precepto citado de la Instruc
ción se cumpla, y como, además, se 
suscita la duda de si los Oficiales de 
los Gobiernos civiles, que vienen 
desempeñando el cargo interinamen-^ 
te, al amparo de las Real es ordene®; 
de 22 de Agosto de 1908 y 22 de Oc
tubre de 1923, están obligados o no 
a la misma prestación de fianza, eu 
atención a su carácter de funciona- 
rips públicos, pagados con fondos del, 
Estado, conviene ’ «lie tur normas que 
de ipi modo claro y terminante- ésta-
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b lezcan el régimen ilegal que haya de 
'Seguirse en esta materia,

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer

de con el Directorio Militar, se ha 
servido disponer:

1.® En lo sucesivo se liará cons
tar en todos los nombramientos de 
Secretario-Administrador de Junta 
provincial de Beneficencia, que el in
teresado no podrá tomar posesión del 
cargo sin prestar Ha debida fianza, 
homo exige el artículo 2,2 de la Ins
trucción del Ramo, y en la forma y 
cuantía mínima señalada por la Real 
¡orden del Ministerio de la Goberna
ción de 31 de Octubre de 1902, con
siderándose nulo el nombramiento si 
durante el pHazo posesorio no se hace 
el depósito de metálico o valores del 
Estado en la Caja general de Depó
sitos o Depositarías provinciales, a 
la disposición del Ministerio de la 
Gobernación. Dicho Ministerio será 
íjuien acuerde Ja devolución, previa 
la form ación del oportuno expedien
te,tal que habrá de dársele la trami
tación que exigen la Instrucción ya 
citada de 14 de Marzo de 1899, Real 
decreto de 9 de Enero de 1919, Real 
orden de 14 de Febrero de 1919 y 
Reglamento por que se rige el Tri
bunal Supremo de la Hacienda pu
blica de 3 de Marzo último.

2.° A los actuales 'Secretarios- 
Administradores, propietarios, inte
rinos o accidentales, que no sean ofi- 1 
ciaJles de Gobiernos civiles, se les 
Concede el plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que cumplan igualmente lo dis
puesto en el apartado anterior, de
biendo considerárseles decaídos en 
sus derechos a seguir desempeñando 1 
el'•cargó sLal finalizar él plazo con - ;i 
cedido no hubiesen cumplido lo or- i. 
denado •

ü:° En aquellas provincias en que ■ 
M Becretário-Administrador sea 0ñ~ ; 
hiál del Gobierno civil y escasas Has ■ 
rentas que administre, quedará ál * 
arbitrio de las Juntas exigir o no la 
prestación de fianza al Secretario, ya ;í 
que ellas son las responsables de 13a ! 
gestión económica de estos funcio
narios, si bien tendrán que someter- ; 
se al precepto general cuando así lo 
propongan las Juntas o lo acuerde el : 
Ministerio de la Gobernación.

4.o Los Gobernadores civiles, Pre
siden íes de las Juntas provinciales 
de Beneficencia, y las propias Juntas, ■ 
vigilarán lo dispuesto en este res- 
m -'r. . rueda, enco-

mendada a la Sección del Ramo de 
la Dirección general de Administra
ción, sin perjuicio de que Ha Inspec
ción técnica de Beneficencia, cuando 
gire visitas a estos organismos, exija 
también su ejecución y proponga las 
sanciones pertinentes, caso de com 
probar cualquier infracción en lo or
denado; y

5.° Las fianzas actualmcs^te cons
tituidas habrán de consignarse a la 
disposición del Ministerio de la Go
bernación, cuando estuviesen afectas 
a la de Autoridad, Junta u organismo 
diferentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Gobernación.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO-. 
HERIA Y CONTABILIDAD

SECCIÓN DE BANCA

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Junio 
últimdf según los datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa;

4 por 100 interior, 70,697.
4 por 100 exterior, 84,600.
4 por 100 amortizadle, 89,057.
5 por 1 00 amortizable, -emisión 1920, * 

94,428.
Idem- id., emisión 1917, 94,275. 
Obligaciones del Tesoro al 5 pot 

100, emisión 1 .° Enero de 1925 & cua- J 
ftro años, 102,410. 4 

Idem Id,, emisién 4 Febrera 1924, 
a tres años, 102,075.

Idem id., emisión 15 Abril 1924, a 
(cuatro años, 1D2;315. . j 

Idem íd., emisión 4 Noviembre 1924, - 
a cuatro años, 102,052.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 p.or 10Q, 92,078. y 

Idem id., al 5 por 100, 99,175,
Idem id., al 6 por 100, 109,278. 
Madrid, 2 de Julio de 1925.— El 

(Director general, Arturo Foreai.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mio mayores de cada una de las

seis series del sorteo celebrado erí 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

21.695 100.00(0 Ceuta, Barcelona, Ge
rona, Barcelona, V i- 
g0, Benamejí.

. 30.487 60.000 Santander, Santander, 
Santander, Santan- 
Santander, Santan
der.

13.620 20.000 Ripoll, Madrd, Madrid, 
Sevilla, San Sebas
tián, Madrid.

9.17*5 1.500 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, Gijón, Se
villa, Sevilla.

4.223 1.500 Melilla, Sevilla, San
tiago, Murcia, Sevi
lla, Baracaldo.

3,732 1.500 San Sebastián, Aznei- 
tia, Barcelona, Mar- 
tos. Madrid, Valencia’

2.983 1.500 Barcelona, Bilbao, L i
bar, Pamplona, So
ria, Valladblid.

19.579 1.500 Madrid, Barcelona, Za
ragoza, Sevilla, Se-: 
villa, Erija.

34.715 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

11.638 1.500 Valencia, F e r n á n -  
Núñez, C0ruña, Bar
celona, Madrid, Se
villa.

34.432 1.500 Ferrol, Ferrol, Ferrol, 
Ferrol, Ferrol, San 
Sebastián.

27.-686 1.500 M a d r i d, Barcelona, 
Barcelona, Santan
der, Sevilla, Valen
cia.

18.273 1.500 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Car
tagena.

18.167 1.500 Barcelona, M a d r i d ,  
San Sebastián, San
tander, Coruña, Má
laga.

.15019 UOO San R o q u e ,  Madrid, 
Madrid, Madrid, Ma
drid, Sevilla.

3.402 1.500 Granada, Gijón, Si- 
güenza, Zaragoza* 
Ayora, Llerena.

9.164 1.500 Barcelona, Barcelona 
Barcelona, G i j ó t v  
Sevilta, Santander

10f.404 1.500! Vigo, Castellón, Gra
nada, Pizarra, Santa: 
Cruz de Tenerife 
Valencia.

Madrid, 1 .° de Julio de 192.5.
En el sorteo celebrado hoy, coja 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Trinidad Juana de la Concepción 
Martínez Mesa, Eugenia Olióte Martín, 
Magdalena León Martínez, Francisca 
Morales Mayordomo y Pilar Sánchez
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Fanegas, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien-. 
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Julio de 1925. — El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMÍbs PARA EL SORTEO 
OUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE JULIO DE 1925.
Ha de constar de cuatro series de 30.000 

billetes cada una, al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 829.920 - pesetas en .1.503 
premios para cada serie, de la ma
tera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
pa*.  ------------------------ ,-------------------------------------:— s.-------------------

1 de  ..........................   120.000
1 de ................    65.000
1 de ................................... 25 000

10 de 2.000 .........     20.000
ÍYi'87 -de 400.;..........................  474.800

09 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio primero.......... 39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo,.... 39,600

99 ídem de 40*0 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero  ....................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
segundo .........i......   2:000

2 ídem de 660 ídem id., 
para los del premio 
tercero  ......     1.320

c— ___ _ _____
1.503 , 829.920

Las aproximaciones son compatibles 
boa cualquier ‘otro premio que pueda 
'corresponder al billete;; eníendióndo- 
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y  posterior ai 
de Jos premios.. ̂ prinaeio, segundo y  
tercero, que :si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
30.000, y si fuese éste él agraciado, 
él bt^éte mlmeíro 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproxima- 
felones de 400' pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
feonsideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
én igual forma las proximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, paja 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los

concurren tes interesados en el sorteo ¡ 
tienen derecho, con la venia del Pre- -¡ 
si dente, a hacer observaciones sobre ; 
dudas que tengan respecto a las Qpe- , 
raciones de los sorteos. Al día si- ¡ 
guíente de efectuados éstos, se expon- : 
eirá el resultado al público, por medio ‘ 
de listas impresas, únicos documentas 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

.Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan s^do ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Febrero de 1925.—E l 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION'GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

CIRCULAR .

¡Venciendo--en 15 de Agosto próximo 
un trimestre de intereses de la Deu
da amortizable al 5 por 100, corres
pondiente al cupón número ■ 97 de los 
títulos de la emisión de 26 de Febre
ro de 1920 y número 33 de los de la  
emisión de 1917, y. los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones, amor
tizadas en el sorteo que se. verificará : 
el día 15 del actual, y cuya relación 
nominal por series aparecerá Inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Esta Pmecrión general, m  virtud 
de la autorización que se le ha con- 
•cedido por Real orden de 10 de Fe- ! 
torero- de 1903, ha acordado que des
de el día 2¡0 del corriente se reciban 
en las Delegaciones de Hacienda de , 
las provincias y en el Negociado de i 
Recibo de este Centro directivo, sin 
limitación de tiempo, los referidos cu
pones y los títulos amortizados de las : 
citadas Deudas y vencimientos, a cuyo 
fin dispondrá V. S. que se publique • 
el oportuno anuncio en el Boletín Ofi- 
cial de esa provincia, cuidando de que 
•se cumplan las prevenciones slguien- : 
tes:

1.a Para ,'que este servicio se haga , 
con la mayor regularidad, designa
rá la  Tesorería-Contaduría de Hacien
da de esa provincia, si ya no lo hu 
biere hecho, un funcionario que reci
ba los cupones y títulos indicados y t 
practique tudas las qperacion.es con- 
cernientes a  su Iram&ación.

2.* «Be abrirá un libro no cuaderno 
con Jas columnas necesarias y debida
mente autorizado, en el cuál se sen
tarán, en el .acto da su presentación, , 
las factpras de cupones, haciendo 
constar Ja fecha de entrada, nombre 
del Interesado, número de orden co
rrelativo que se dé a las facturas, los 
cupones que contengan de cada serie, 
el total de ellos, su importe y fecha 
en que se remite a esta Dirección ge
neral. Además se abrirá un libro o 
cuaderno en igual forma y con ios 
mismos detalles que en el anterior, en 
el que se anotarán las facturas de tí
tulos amortizados que se presentern

3.R La presentación en la Tesore
ría-Contaduría de esa provincia de los 
cupones y títulos de referencia, se 
efectuará en las facturas, que se fa
cilitarán gratis por esta Direcci.On ge
neral, a medida que le sean reclama
das por la expresada dependencia.

4.R Ouando se reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados en

los sorteos, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará cuidado
samente, porqug es diligencia esta muy 
esencial, y hallándolos conforme eii 
vencimiento, número, series e importe 
con los que en dicha factura se de
tallen, los taladrará a presencia del 
presentador, cuidando de no inutili
zar la numeración y entregando ca
los interesados, corno.resguardo, el re
sumen talonario que aquellas facturas 
:contienen; el resguardo resumen será 
satisfecho al portador por la sucursal 
•del Banco de España en esa-provincia, 
y  una vez que hayan sido reconocidos 
y concelados los cupones y .estén prac- 
iicadas las operaciones subsiguientes, 
■de cuyo resultado se dará por esta 
Dirección general inmediato aviso al 
Banco de España. Los títulos amorti
zados se presentarán endosados *en la 
.siguiente forma: “A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
para su .reembolso”,*’ con la fecha y 
lía firma del presentador, teniendo que 
¡llevar unidos los cupones siguientes 
al del trimestre en que se amorticen.

5.a Las facturas que ..contengan en
mienda o numeración .interlineada se
rán rechazadas, desde luego, y tam
bién las en que, por ser .insuficiente el 
número de líneas destinadas a una- 
serie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata, en .cuanto .esté des
tinada por el .impreso a otra.serie dis
tinta; cuando el número fie cupones 
de una serie no pueda comprenderse 
en una sola factura del modelo ordi- 
nuario porque la  columna correspon
diente, a la misma sea insufle!en to para 
contenerlos, el presentador podrí op
tar entre extender dos o más facturas 
del expresado modelo o utilizar uná 
factura del modelo especial de Ban
cos y Sociedades, que difieren de las 
ordinarias en que se refieren a cupo- 
ns de una sola serie. En cada línea .no 
podrán ser facturados más. que cu
pones de numeración correlativa, re 
chazándose, desde luego, las facturas 
redactadas en distinta forma, así como 
aquellas en que no vengan .relaciona
dos los cupones por orden riguroso de 
numeración de menor a mayor. Re
cuerdo a V. S. las Instrucciones con
tenidas en la circular expresada res
pecto al empleo de las facturas del 
modelo especial de Bancos y Socieda
des,,. a finí fie que puedan éstas «enti
dades y los particulares utilizarlas 
indis tintamente con las del modelo 
ordinario, siempre -que con ello se 
consiga reducir el número de factu
ras.

Los cupones que carezcan de talón 
no los admitirán esas oficinas sin que 
el interesado exhiba los títulos de su 
referencia, con los cuales deben con
frontarse por el Oficial encargado del 
servicio, haciendo constar en la fac
tura respectiva, por medio de nota au
torizada y bajo la responsabildad da 
dicha oficina, que ha tenido efecto la 
confrontación y que resultán confor
mes con los títulos de los que han 
sido destacados,

6 R Cada dos días remitirá Ja Te» 
sorería-Contaduría las facturas que se 
hayan presentado con sus cupones, i os 
cuales deberán venir dentro de Jas 
mismas, y si no fuera esto posible por 
su excesivo volumen, en paquetes se-, 
parados, con numeración correspon
diente a la de las facturas, las que
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¡Contendrán también sin destacar el 
talón destinado al Banco do España, 

•que ha de servir para comprobar el 
‘ resguardo entregado a los interesados. 
Al remesar las facturas, tanto de cu- 

, pones corno de títulos amortizados, se 
acompañarán de una relación expre
siva con la debida separación entre 
ambas emisiones. Cuando el número 
de cupones que contengan las facturas 

: sea excesivo, es conveniente que ven
gan agrupados por paquetes de cien 
cada uno, lo cual simplificará el re
cuento y operaciones sucesivas en este 

; Centro.
Ya se ha llamado la atención de esas 

ofieiilas en la circular de 15 de No
viembre de 1921, acerca del estricto 
'•cumplimiento de esta prevención, y 
se les ha participado que los retrasos 
injustificados de las remesas que tanto 
dañan al crédito del Estado, darán lu
gar a que exijan las responsabilida
des consiguientes.

7.a A las oficinas del Banco de Es
paña en esa capital se remitirá otra 
relación de las facturas presentadas, 
en la que conste el número de entra
da que se les haya dado, el nombre del 
presentador, número de cupones por 
series o de títulos amortizados, en su 
caso, que contienen y su importe ín
tegro,

8.a Estando a cargo del Banco de 
España el pago de intereses y de amor
tización de las deudas al 5 por 100 
amortizadle, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, esta Dirección, lue
go que haya practicado la comproba
ción y cancelaión de los cuportes y tí
tulos amortizados, y hechas las demás 
operaciones a que se refiere la pre
vención cuarta, remitirá a dicho Es
tablecimiento, en la forma que indi
ca el mismo párrafo,' los talones de 
que queda hecha referencia para que 
dé orden a su sucursal en esa pro
vincia a fin de que proceda al pago.

9.a Con objeto de que el talón que 
contiene las facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
darán esas oficinas de que, al separar 
el resguardo que ha de entregarse a 
los interesados, se verifique con tijera 
por el centro del talón, pues de otro 
modo podría presentarse dificultades 
de entalonamiento que es "preciso 
evi tar.

10. El taladro de los cupones se 
hará en el lado izquierdo de los mis
mos, evitándose inutilizar la serie ni 
la numeración, por ser requisito que 
es indispensable que conserven para 
las operaciones subsiguientes a prae-; 
ticar con los cupones.

11. Esta Dirección general reco

mienda a Y. S., finalmente, el más 
exacto cumplimiento de lo preceptua
do en la regla pernera de la Real or
den de 31 de Agosto de 1916, dictada 
para la aplicación de los artículos de 
la vigente ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, referente a la pres
cripción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos expresados, 
debiendo V. S. remitir a esta Dirección 
general un ejemplar del Boletín Ofi
cial en que tenga lugar la publicación 
del anuncio que en la misma se or
dena.

Madrid, 1 .°-de Julio de 1925. — El 
Director general interino, Moisés 
’Aguirre. ,
Señor Delegado de Hacienda de la

provincia de ...

in s t r u c c io n  p u b l ic a  y  b e 
l l a s  ARTES

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA PARA PREMIOS DE 1926

nstitución d.el Excmo. Sru D. Fermín 
Caballero. v

I. Premio a la Virtud.— Conferirá 
la Academia de la Historia, en 1926, 
un premio de 1.000 pesetas a la Yir
tud, que será adjudicado, según ex
presa textualmente el fundador, a la 
persona de quien consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando .incendios o exponiendo de otra 
manera su vida por la Humanidad, , o, 
ya mejor, al que, luchando con esca
seces y adversidades, se distinga en el 
silencio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable 
por el amor a sus semejantes, y por 
el esmero en el cumplimiento dé los 
deberes con la familia y la sociedad, 
llamando apenas la atención de algu- 
gunas almás sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sujeto comprendido, en la clasi-* 
fie ación transcrita, que haya contraí
do el mérito en el año natural que 
terminará en fin de Diciembre de 1925  
se servirá dar conocimiento por es- 

?crito, y bajo su firma, a la Secretaría 
de la Academia de las circunstancias 
que hacen acreedor al premio a su 
recomendado, con los comprobantes e 
indicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.— Un premio 
i.000 pesetas conferirá también la

Academia en el indicado año de 1926 
Al autor de la mejor Monografía hís^ 
y-ñea o geográfica, de asunto espa
ñol, que se haya impreso por primerá 
vez en cualquiera de los años trans
curridos .desde 1.° die. Enero de 1922 y 
que no haya sido premiada en los con
cursos anteriores ni * costeada por el 
Estado o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedica-* 

Cías a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secre
taría de la Academia, León, 21, hasta; 
las cinco de la tarde del 31 d!e Diciem- 
>re de 19-25, en que concluirán los pla
zos de admisión.

El premio a la “ Yirtud5*, que será 
inieo e indivisible, no podrá ser so-̂  
icitado por los propios interesados, 

^quedarán excluidas diesde luego del 
‘ oncurso las instancias que se presen- 
en firmadas por ellos; siendo sólo ad

mitidas aquellas en que sean propues
tos por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
“ Talento” han de estar escritas en co
rrecto castellano y de ellas habrán de 
entregar los autores tres ejemplares, 
los cuales quedarán de propiedadi de 
la Academia.

La Academia designará Comisiones 
1e examen; oídos los informes, resol
verá antes del 15 de Abril de 1926 y 
iará - la adjudicación de los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando cuenta del resultado.

Be reserva com-o hasta aquí el de
recho de declarar desierto el concur* 
so si no hallare mérito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha-* 
cer constar esta circunstancia, cui~: 
dando escrupulosamente en sucesiva^ 
ediciones de no introducir alteración! 
alguna en el texto de su trabajo lau* 
reado. Si en un mismo volumen sé 
comprendiese, además de la obra pre-, 
miada, otra u otras del propio autor, 
habrá éste de referir específicamente 
el premio a la que le fuó otorgado pot  
la Academia. Idéntica consignación sé 
hará si sólo se hubiese premiado al-¡ 
guno de los tomos de una obra, casé 
en que el autor referirá el premié 
exclusivamente al tomo que fué obje* 
to de la distinción.

Madrid, 1.° de Julio de 1925.
Por acuerdo de la Academia, el 

cretario interino, Vicente Castañeda^

Sucesores de Rivadepeyra (S.
Paseo de San .Vicente, $0% v


